
DECISIÓN DEL BANCO CENTRAL EUROPEO
de 22 de abril de 2004

por la que se adoptan las medidas necesarias para la contribución al valor acumulado de los recursos
propios del Banco Central Europeo, para el ajuste de los activos de los bancos centrales nacionales

equivalentes a las reservas exteriores transferidas y para cuestiones financieras afines

(BCE/2004/8)

(2004/505/CE)

EL CONSEJO DE GOBIERNO DEL BANCO CENTRAL EUROPEO,

Vistos los Estatutos del Sistema Europeo de Bancos Centrales y del
Banco Central Europeo y, en particular, su artículo 30,

Considerando lo siguiente:

(1) En virtud de la adhesión a la Unión Europea de la Repú‐
blica Checa, la República de Estonia, la República de Chi‐
pre, la República de Letonia, la República de Lituania, la
República de Hungría, la República de Malta, la República
de Polonia, la República de Eslovenia y la República Eslo‐
vaca y del ingreso de sus respectivos bancos centrales
nacionales (BCN) en el Sistema Europeo de Bancos Centra‐
les (SEBC) el 1 de mayo de 2004, las ponderaciones asig‐
nadas a los BCN de los Estados miembros que hayan adop‐
tado el euro (en adelante, «los BCN participantes») en la
clave del capital del BCE (en adelante, «las ponderaciones
en la clave del capital» y «la clave del capital», respectiva‐
mente) se ajustarán conforme a lo dispuesto en la Decisión
BCE/2004/5, de 22 de abril de 2004, sobre la participación
de los bancos centrales nacionales en la clave para la sus‐
cripción del capital del Banco Central Europeo (1).

(2) Este ajuste exige además ajustar los activos que, en virtud
del artículo 30.3 de los Estatutos, el BCE ha acreditado a los
BCN participantes, y que son equivalentes a las reservas
exteriores que estos han proporcionado al BCE (en ade‐
lante, «los activos»).

(3) Los BCN participantes cuyos activos aumenten a causa de
la ampliación de la clave del capital el 1 de mayo de 2004
deben, por lo tanto, hacer una transferencia compensato‐
ria a favor del BCE, mientras que el BCE debe hacer una
transferencia compensatoria a favor de los BCN participan‐
tes cuyos activos disminuyan a causa de la ampliación.

(4) A partir del 1 de mayo de 2004 elimportemáximo de los
activos exteriores de reserva que pueden transferirse al BCE
será de 55 646 692 471,89 euros.

(5) En virtud de los principios generales de equidad, igualdad
de trato y protección de la confianza legítima que subya‐
cen en los Estatutos, los BCN participantes cuya participa‐
ción relativa en el valor acumulado de los recursos propios

del BCE aumente a causa de los ajustes mencionados deben
también hacer una transferencia compensatoria a favor de
los BCN participantes cuya participación relativa
disminuya.

(6) A fin de calcular el ajuste del valor de la participación de
cada BCN participante en el valor acumulado de los recur‐
sos propios del BCE, las ponderaciones en la clave del capi‐
tal de cada BCN participante hasta el 30 de abril de 2004 y
desde el 1 de mayo de 2004 deben expresarse como un
porcentaje del capital total del BCE suscrito por todos los
BCN participantes.

DECIDE:

Artículo 1

Definiciones

A los efectos de la presente Decisión:

a) por «valor acumulado de los recursos propios» se entenderá
el importe total de las reservas, cuentas de revaloración y pro‐
visiones equivalentes a reservas del BCE calculadas por este
al 30 de abril de 2004, más o menos el beneficio o la pérdida
neta acumulada calculada por el BCE, del 1 de enero de 2004
al 30 de abril de 2004, incluidos los ingresos del BCE por
billetes en euros devengados en el mes de abril de 2004 y no
distribuidos, y excluidos los ingresos del BCE por billetes en
euros devengados en el primer trimestre de 2004 y ya distri‐
buidos entre los BCN. Las reservas y provisiones equivalen‐
tes a reservas del BCE comprenderán, sin perjuicio del con‐
cepto general de «valor acumulado de los recursos propios»,
el fondo de reserva general y las provisiones equivalentes a
reservas para pérdidas de valoración con respecto a los tipos
de cambio y cotizaciones del mercado de divisas;

b) por «fecha de la transferencia» se entenderá el 19 de mayo
de 2004;

c) por «ingresos del BCE por billetes en euros» se entenderá los
«ingresos del BCE por billetes en euros en circulación», según
la definición de la letra d) del artículo 1 de la Decisión
BCE/2002/9, de 21 de noviembre de 2002, sobre la distribu‐
ción entre los bancos centrales nacionales de los Estados
miembros participantes de los ingresos del Banco Central
Europeo por billetes en euros en circulación (2).

(1) Véase la página 5 del presente Diario Oficial. (2) DO L 323 de 28.11.2002, p. 49.
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Artículo 2

Contribución a las reservas y provisiones del BCE

1. Si la participación de un BCN participante en el valor acu‐
mulado de los recursos propios aumenta debido al aumento de su
ponderación en la clave del capital el 1 de mayo de 2004, ese BCN
transferirá al BCE, en la fecha de la transferencia, la suma deter‐
minada de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 3.

2. Si la participación de un BCN participante en el valor acu‐
mulado de los recursos propios se reduce debido a la reducción
de su ponderación en la clave del capital el 1 de mayo de 2004,
ese BCN recibirá del BCE, en la fecha de la transferencia, la suma
determinada de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 3.

3. El 14 de mayo de 2004 a más tardar, el BCE calculará y con‐
firmará a cada BCN participante la suma que este deba transfe‐
rirle, si es de aplicación el apartado 1, o que deba recibir del BCE,
si es de aplicación el apartado 2. Sin perjuicio de su redondeo,
toda suma que deba transferirse o recibirse se calculará multipli‐
cando el valor acumulado de los recursos propios por la diferen‐
cia absoluta entre la ponderación en la clave del capital de cada
BCN participante el 30 de abril de 2004 y su ponderación en la
clave del capital a partir del 1 de mayo de 2004, y dividiendo el
resultado por 100.

4. Las sumas determinadas con arreglo al apartado 3 serán exi‐
gibles en euros el 1 de mayo de 2004, pero su transferencia efec‐
tiva tendrá lugar en la fecha de la transferencia.

5. En la fecha de la transferencia, el BCN participante o el BCE,
que deban hacer una transferencia en virtud de los apartados 1
ó 2, transferirán además por separado los intereses que, en el
período comprendido entre el 1 de mayo de 2004 y la fecha de la
transferencia, se devenguen de cada una de las sumas que respec‐
tivamente adeuden ese BCN participante y el BCE. Transferirán y
recibirán los intereses los mismos que transfieran y reciban las
sumas de las que se devenguen.

6. Si el valor acumulado de los recursos propios es inferior a
cero, las sumas que deban transferirse o recibirse con arreglo a los
apartados 3 y 5 se liquidarán en sentido contrario al expresado en
dichos apartados.

Artículo 3

Ajuste de los activos equivalentes a las reservas exteriores
transferidas

1. Los activos de los BCN participantes se ajustarán
el 1 de mayo de 2004 con arreglo a las ponderaciones de estos en
la clave del capital ajustada. El valor de los activos de los BCN par‐
ticipantes desde el 1 de mayo de 2004 se consigna en el tercera
columna del cuadro del anexo de la presente Decisión.

2. Se considerará que, en virtud de esta disposición y sin nece‐
sidad de otro acto o formalidad, cada BCN participante ha trans‐
ferido o recibido el 1 de mayo de 2004 el valor absoluto del
activo (en euros) que acompaña a su nombre en la cuarta columna
del cuadro del anexo de la presente Decisión, donde «‐» significa
un activo que el BCN transferirá al BCE y «+» un activo que el BCE
transferirá al BCN.

3. El 3 de mayo de 2004 cada BCN participante transferirá o
recibirá el valor absoluto del importe (en euros) que acompaña a
su nombre en la cuarta columna del cuadro del anexo de la pre‐
sente Decisión, donde «+» significa un importe que el BCN trans‐
ferirá al BCE y «‐» un importe que el BCE transferirá al BCN.

4. El 3 de mayo de 2004 el BCE y los BCN participantes que
deban hacer una transferencia en virtud del apartado 3, transferi‐
rán además por separado los intereses que, en el período com‐
prendido entre el 1 y el 3 de mayo de 2004, se devenguen de las
sumas que respectivamente adeuden el BCE y los BCN. Transferi‐
rán y recibirán los intereses los mismos que transfieran y reciban
las sumas de las que se devenguen.

Artículo 4

Cuestiones financieras afines

1. No obstante lo dispuesto en el tercer párrafo del apartado 1
del artículo 2 de la Decisión BCE/2001/16, de 6 de diciembre de
2001, sobre la asignación de los ingresos monetarios de los ban‐
cos centrales nacionales de los Estados miembros participantes a
partir del ejercicio de 2002 (1), los saldos internos del Eurosistema
respecto de los billetes en euros en circulación se calcularán, para
el período comprendido entre el 1 y el 31 de mayo de 2004, apli‐
cando la clave del capital ampliada vigente desde el 1 de mayo de
2004 a los saldos del total de billetes en euros en circulación
el 30 de abril de 2004. El rendimiento medio según se describe
en el apartado 3 del artículo 3 de la Decisión BCE/2001/16, se cal‐
culará por separado para los períodos comprendidos entre
el 1 de enero y el 30 de abril de 2004 y el 1 de mayo y
el 31 de diciembre de 2004. Para el período comprendido entre
el 1 de mayo y el 31 de diciembre de 2004, los importes de com‐
pensación y sus anotaciones contables complementarias según se
describen en el apartado 3 del artículo 4 de la Decisión
BCE/2001/16, se registrarán en los libros de cada BCN con una
fecha valor de 1 de mayo de 2004. No obstante lo dispuesto en la
tercera frase del apartado 1 del artículo 5 de la Decisión
BCE/2001/16, el BCE informará a los BCN de los ingresos mone‐
tarios acumulados entre el 1 de enero y el 30 de abril de 2004
cuatrimestralmente, y, de los acumulados entre el 1 de mayo y
el 30 de junio de 2004, bimestralmente.

2. Respecto del período comprendido entre el 1 de enero y
el 30 de abril de 2004, los ingresos monetarios puestos en común
por los BCN, la remuneración de los activos de los BCN equiva‐
lentes a las reservas exteriores transferidas del BCE y la remune‐
ración de los saldos internos del Eurosistema respecto de los bille‐
tes en euros en circulación se asignarán y distribuirán de acuerdo
con las ponderaciones en la clave del capital aplicables
el 30 de abril de 2004. Los ingresos del BCE por billetes en euros

(1) DO L 337 de 20.12.2001, p. 55; Decisión modificada por la Decisión
BCE/2003/22 (DO L 9 de 15.1.2004, p. 39).
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en el primer trimestre de 2004 se asignarán de acuerdo con las
ponderaciones en la clave del capital aplicables el 30 de abril de
2004, y, en el segundo trimestre de 2004, de acuerdo con las
ponderaciones en la clave del capital aplicables desde el 1 de mayo
de 2004.

3. Los beneficios, o en su caso pérdidas, netos del BCE en el
ejercicio de 2004 se asignarán con arreglo a las ponderaciones en
la clave del capital aplicables desde el 1 de mayo de 2004.

4. Si al final de 2004 el BCE estima que puede tener una pér‐
dida general en el ejercicio de dicho año o si su beneficio neto
probable es inferior al importe de sus ingresos por billetes en
euros devengados durante el año, el BCE retendrá sus ingresos por
billetes en euros correspondientes al cuarto trimestre de 2004.
Dependiendo de la cuantía de la pérdida estimada, el BCE exigirá
además el reintegro parcial o total de los ingresos provisional‐
mente distribuidos del BCE por billetes en euros devengados en el
tercer, segundo y primer trimestres de 2004, por dicho orden,
hasta enjugar la pérdida. En el supuesto de que el BCE tenga pér‐
didas en el ejercicio de 2004 y sus ingresos por billetes en euros
devengados en dicho ejercicio no basten para enjugarlas, el BCE
las compensará mediante lo siguiente:

a) el fondo de reserva general del BCE;

b) previa decisión del Consejo de Gobierno con arreglo al artí‐
culo 33 de los Estatutos, los ingresos monetarios puestos en
común por los BCN del 1 de mayo al 31 de diciembre
de 2004;

c) previa decisión del Consejo de Gobierno con arreglo al artí‐
culo 33 de los Estatutos, los ingresos monetarios puestos en
común por los BCN del 1 de enero al 30 de abril de 2004.

5. Si de conformidad con el apartado 4 deben reintegrarse
ingresos distribuidos del BCE por billetes en euros devengados en
el primer trimestre de 2004 y si los ingresos monetarios puestos
en común por los BCN del 1 de enero al 30 de abril de 2004
deben devolverse al BCE, se harán pagos compensatorios además
de los descritos en los artículos 2 y 3. Todo BCN participante cuya
ponderación en la clave del capital aumente el 1 de mayo de 2004
hará ese pago al BCE, y este lo hará a su vez a todo BCN partici‐
pante cuya ponderación en la clave del capital disminuya
el 1 de mayo de 2004. El importe de los pagos compensatorios se
calculará como sigue. Los ingresos totales del BCE por billetes en
euros devengados en el primer trimestre de 2004 que deban rein‐
tegrase se multiplicarán por la diferencia absoluta entre la ponde‐
ración en la clave del capital del BCN participante el 30 de abril
de 2004 y su ponderación en la clave del capital el 31 de diciem‐
bre de 2004, y el resultado se dividirá por 100. Los ingresos
monetarios totales devengados entre el 1 de enero y el 30 de abril

de 2004 que deban devolverse se multiplicarán por la diferencia
absoluta entre la ponderación en la clave del capital del BCN par‐
ticipante el 30 de abril de 2004 y su ponderación en la clave
del capital el 31 de diciembre de 2004, y el resultado se dividirá
por 100. Los pagos compensatorios respecto de los ingresos
monetarios puestos en común por los BCN devengarán intereses
desde el 1 de enero de 2005 hasta que los pagos se efectúen.

6. Los pagos compensatorios adicionales respecto de los ingre‐
sos del BCE por billetes en euros a que se refiere el apartado 5 se
efectuarán el 4 de enero de 2005. Los pagos compensatorios adi‐
cionales respecto de los ingresos monetarios puestos en común
por los BCN a que se refiere el apartado 5, y los intereses que de
ellos se devenguen, se liquidarán el segundo día hábil después de
la segunda reunión del Consejo de Gobierno en marzo de 2005.

Artículo 5

Disposiciones generales

1. Los intereses a que se refiere el apartado 5 del artículo 2, el
apartado 4 del artículo 3 y el apartado 5 del artículo 4 se calcu‐
larán diariamente, según los días reales de la operación y consi‐
derando un año de 360 días, al tipo de interés marginal empleado
por el SEBC en su operación principal de financiación más
reciente.

2. Las transferencias a que se refieren los apartados 1, 2 y 5 del
artículo 2, los apartados 3 y 4 del artículo 3 y los apartados 5 y 6
del artículo 4 se harán separadamente por el sistema automati‐
zado transeuropeo de transferencia urgente para la liquidación
bruta en tiempo real (TARGET).

3. El BCE y los BCN participantes que deban hacer una trans‐
ferencia de las del apartado 2, darán oportunamente las instruc‐
ciones necesarias para que la transferencia se haga puntualmente.

Artículo 6

Disposición final

La presente Decisión entrará en vigor el 23 de abril de 2004.

Hecho en Fráncfort del Meno, el 22 de abril de 2004.

El presidente del BCE

Jean‐Claude TRICHET
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ANEXO

Activos equivalentes a las reservas exteriores transferidas al BCE (*)

(EUR)

BCN participante

Activo equivalente a las
reservas exteriores
transferidas al BCE al

30.4.2004

Activo equivalente a las
reservas exteriores
transferidas al BCE al

1.5.2004

Importe de la
transferencia

Nationale Bank van België /
Banque Nationale de Belgique 1 414 850 000 1 419 101 951,42 +4 251 951,42

Deutsche Bundesbank 11 702 000 000 11 761 707 507,63 +59 707 507,63

Bank of Greece 1 080 700 000 1 055 840 342,96 –24 859 657,04

Banco de España 4 390 050 000 4 326 975 513,23 –63 074 486,77

Banque de France 8 258 750 000 8 275 330 930,88 +16 580 930,88

Central Bank and Financial
Services Authority of Ireland 512 700 000 513 006 857,90 +306 857,90

Banca d’Italia 7 286 300 000 7 262 783 714,66 –23 516 285,34

Banque centrale du
Luxembourg 85 400 000 87 254 013,80 +1 854 013,80

De Nederlandsche Bank 2 216 150 000 2 223 363 597,71 +7 213 597,71

Oesterreichische Nationalbank 1 150 950 000 1 157 451 203,42 +6 501 203,42

Banco de Portugal 1 006 450 000 982 331 062,21 –24 118 937,79

Suomen Pankki 714 900 000 717 118 925,89 +2 218 925,89

Total 39 819 200 000 39 782 265 621,70 –36 934 378,30

(*) Por razón del redondeo, los totales pueden no coincidir con la suma de las cifras indicadas.
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